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10270 CORRECCION de errores de la Resolución de 15 de
abril de 1994, de la Agencia Estatal de Administración
Tributarla, por la que se convoca concurso especifico
para la provisión de puestos de trabajo.

Por Resolución de 15 de abril de 1994, de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, publicada en ell'Boletín Oficial del
Estado» número 102 de 29 de abril, se convocó concurso específico
para la provisión de puestos de trabajo.

Advertido error se transcribe la siguiente rectificación:

En la página 13322 antes del puesto número de orden 63
y después del número de orden 62 debe figurar: «ANEXO 1 BIS".
Por tanto, están Incluidos en el Anexo 1los puestos desde el número
de orden 1 hasta el número de orden 62 y en el Anexo 1 bis
los puestos con número de orden 63 y 64.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10271 ORDEN de 26 de abril de 1994 por la que se convoca
concurso·de méritos para proveer puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia para
los grupos C y D.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio. de acuerdo con el artículo 20 de- la Ley
30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por
la ley 23/1988, de 28 de julio, y el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y de con
formidad con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976,
de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones
de trabajo, resuelve, previa la preceptiva autorización de la Secre~

taria de Estado para la Administración Pública:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se
relacionan en el anexo 1de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Da_ de convocatoria

1. Aspirantes

Primera.-1. Podrán participar los funcionarios de carrera de la
Administración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas cia
sificados en los grupos C y D de los establecidos en el artículo 25
de la ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos de
grupo y Cuerpo que se indican en el anexo 1, de acuerdo con las
relaciones de puestos de trabajo del Departamento aprobadas por
la Comisión Ejecutiva de la lnterministerial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican, de ca.....
fonnidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 6 de febrero
de 1989 de las Secretarías de Estado de Hacienda y para la Admi
nistración PúbUca (oBoletín Oficial del Estado. de 7 de febrero
de 1989):

EX1lo-Todos los Cuerpos y Escalas con exclusión de los com
prendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad.
Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y
Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera, siempre que se encuentren en servicio
activo, servicios especiales, servidos en las Comunidades Aut6~

nomas, procedentes de la situación de suspensi6n firme de fun-

ciones cuando hayan cumplido el período de suspensi6n, exce
dencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los suspensos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado o del
Departamento ministerial en que se encuentren destinados en
defecto de aquélla o hayan sido removidos del puesto de trabajo
obtenido por concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
designaci6n o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedenrJa para el cuidado
Re hijos durante el primer año del período de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de terminaci6n del plazo de pre·
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesi6n del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado o del
Departamento ministerial en el que tenga reservado el puesto de
trabajo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, s610 podrán participar si en la fecha de ter
minación del plazo de presentaci6n de instancias han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obligados a participar en el presente concurso:

Los funcionarios que se encuentren en la situaci6n de exce·
dencia forzosa.

Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando,
como mínimo, todas las vacantes a las que puedan acceder por
reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto
los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
éldscripción provisional, que s610 tendrán la obligación de par
ticipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia s'olicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión de
Valoraci6n podrá recabar del interesado. en entrevista personal,
oido el Departamento donde radique el puesto, la información
que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como
el dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

n. Méritos

Cuarta.-lo Se valorarán:

1.1 Los méritos adecuados a las características de los puestos
convocados.

1.2 El grado personal de los concursantes.
1.3 El trabajo desarrollado por los mismos.
1.4 la antigüedad.

Dadas las características de las plazas convocadas en el pre
sente concurso no se valorarán los cursos de formación y per
feccionamiento.

2. En concepto de méritos adecuados a las características
del puesto de trabajo, se valorarán los reseñados en el anexo
I como determinantes de la idoneidad de quien aspire a desem
peñar el puesto.

La puntuación máxima por dichos méritos es la que figura en
el anexo I.

3. El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres
puntos, conforme a la siguiente escala:


